
REPUBLICA DE CHILE
AMBIENTEMINISTERIO

MODIFICA RESOLUCION EXENTO N' 0971,
DE 2020, DEL MINISTERIO DEL bdEDIO

A)4BIENTE, QUE CONSTITtJYE COMITE
OPERATIVO PARA l.A REVISION DEL

DECRETO SUPREMO N' 13, DE 2011, DEL
MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE, QUE
ESTABLECE NORMA DE EMISION PARA

CENTRALES TERMOELECTRICAS.

RESOLUCIÓN EXENTO N' 1.4 4 4

Santiago, 2 3 DIC 2020

VISTOS

Lo dispuesto en los artículos 40, 69, 70 literales n) y x) de la
Ley N' 19.300, sobre Bases Generales del Medí.o Ambiente; en la
Ley N' 19.880, que Establece Bases de los Proceda.mi.estos
Administran.vos que rigen los actos de los Órganos de la
Administración del Estado; en el Decreto Supremo N' 38, de 2012,
del Ministerio del Medio Ambi.ente, que Aprueba Reglamento para la
Dictación de Normas de Calidad nabi.ental y de Emisión; en la
Resolución Exenta N' 130, de 2020, del Ministeri.o del Medio
Ambi.ente, que Da Inicio a la Revisión de la Norma de Emisión para
Centrales Termoeléctricas, establecida mediante Decreto Supremo N'
13, de 2011, del Ministerio del Medio Ambiente; en la Resolución
Exenta N' 0971, de 2020, del Ministerio del Medio Ambiente, que
Constituye Comité Operativo para la Revisé.ón del Decreto Supremo
N' 13, de 20].1, del Ministerio del Medio Ambiente, que Establece
Norma de Emisi.ón para Centrales Termoeléctri.cas; en el Oficio
Ordinario N' 00244, de 2020, del Ministeri.o de Vivienda y
Urbanismo; en el Memorándum N' 614. de 2020, de la Diva.sión de
Calidad del Ai.re y Cambio Cli.mágico del Ministeri.o del Medio
Ambiente; en lo dispuesto en la Resolución Exenta N' 7. de 2019,
de la Contraloría General de la República, que fija normas sobre
exención del trámite de toma de razón; y,

CONSIDERANDO

1. Que, a través de la Resoluci.ón N' 130, de 2020, del Mini.stereo
del Medí.o Ambiente. se dío i.ni.cio a la revisión de la Norma de
Emi.sión para Centrales Termoeléctricas, establecí.da mediante
Decreto Supremo N' 13, de 2011, del Ministeri.o del Medio
Ambiente. En el resuelvo tercero de dicha resolución se ordenó
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la creación de un Comité Operativo para intervenir en el proceso
de revisión de la norma en comento.

2 Que, conforme lo dispuesto en el artículo 7 del Decreto Supremo

N' 38. de 2012, el Ministro creará y presidirá Comités y
Subcomités Operativos que i.ntervengan en la dictación de una
determinada norma o grupo de normas afines. Cada Comité, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 70 letra x) de la
Ley N' 19.300, estará constituido por representantes de los
ministerios, servicios y demás órganos competentes, según el
ti-po de norma. Tales representantes serán desi-gnados por el
Mini.stereo, a propuesta de los organo.senos públicos respectivos.

3. Que, mediante Oficio Ordi.nari.o N'201333, del 24 de marzo de
2020, del Ministerio del Medio Ambiente, se solicitó a diversos
órganos de la Admini.stración del Estado, designar representantes
para integrar el Comité Operativo.

4 Que, en base a las respuestas realizadas por los servicios
consultados, mediante Resoluci.ón Exenta N' 0971, del 15 de
septiembre de 2020, del Ministerio del Medio Ambi.ente, se
consta.fuyó el Comité Operan-vo para la Reve.sión del Decreto
Supremo N' 13, de 2011, del Ministerio del Medio Ambiente, que
Establece Norma de Emi.sión para Centrales Termoeléctricas .

5 Que, el Mi.nisterio de vi.vienna y Urbanismo, mediante Oficio
Ordinario N' 00244, de 2 de nova.embre de 2020, da respuesta al
Oficio Ordinario N' 201333, del 24 de marzo de 2020, del
Ministerio del Medio Ambiente, designando al señor Ricardo Leñam
Paris, arquitecto del Departamento de Plant.fi.cación y Normas
Urbanas de la División de Desarrollo Urbano, como integrante
titular del Comité Operativo, en representación de su Servicio.

6 Que. mediante Memorándum N' 614, del 04 de noviembre de 2020, de
la División de Cali.dad del Aire y Cambio Climático del
Ministeri.o del Medio Ambiente. se solia.tó dictar una Resolución
modificatoria. con el fin de incorporar formalmente al
representante del Mi.nisterio de vi.vienda y Urbanismo al Comité
Operan.vo.

RESUELVO

MODiriQUESE la Resolución Exenta N' 0971, del 15 de septiembre de
2020, del mi.misterio del Medí.o Ambiente. que Constituye Comité
Operativo para la Revisión del Decreto Supremo N' 13, de 2011, del
Ministerio del Medio Ambiente. que Establece Norma de Emisi-ón para
Centrales Termoeléctricas, en el sentido de
incorporar inmediatamente a continuación del literal k), del
resuelvo primero, el siguiente literal: "I) Sr. Ricardo Leñam
Paris, arquitecto del Departamento de Planificación y Normas
Urbanas de [a División de Desarro].]o Urbano, como representante
del Ministerio de Vivienda y Urbanismo"
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ANOVESE , cowuniQUESE , Y aRCHlvESE

B
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61.INA SClIMIDT ZALDIVAR

Di.stri.bud.ón:
Mi.nisteri.o de Economía. comento y Turismo
Mi.ni.sten.o de Transportes y Telecomuni.caci.ones
Mi.ni.sten.o de Energía
Ministerio de salud
Mi.ni.sten.o de Abri.cultura
Mi.ni.sten.o de Desarro]].o Soo.al y tami.li.a
Mi.nisterio de Minería
Mi.ni.sten.o de Vi.vi.ennia y (Jrbanismo
Superé.ntendenci.a del Medí.o Ambi.ente
Superé.ntendenci,a de Electrica.dad y Combusti.bles
Comi.si.ón Naci.anal de Energía

Con Copa.a:
Archi.vo Di.vi.si.ón Jurídi.ca

- Archi.vo Di.vi.si.ón de Ca].i.dad del Ai.re y Cambi.o Cli.máti.co
- Expediente revisión de la Norma
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